
RESOLUCIÓN CD N-9	 20 2	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.7 

mi

Sre3ric 
cnclo Deberante Ushuala 

Concejo Deliberante 
de Ciudad de gishuaia

"DONAR CIRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
839/2006 

EL CONCE9O DELIBERW1T, 
DE L OVIDAD DE TISHZIAIA 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 EXPRESAR nuestro repudio por la acción intimidatoria materializada con el 

envío de una carta documento al Canal 2 de esta ciudad, donde se intenta cercenar la 

libertad de prensa de este medio, intimándolo a rectificarse por una nota periodística donde 

se advertía a la población sobre el enterramiento de botellas de vidrio en un predio no 

asignado para tal fin. Acciones de estas características atentan contra la libertad de prensa y 

pone trabas al acceso a la información. 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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